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En el presente expediente se expondrá un caso de presunto despido 

fraudulento, donde la demandante aduce que la emplazada se ha basado en 

un hecho inexistente para finalizar su vínculo laboral, y esto debido a que se 

habría negado a renunciar cuando la empresa le invitó a hacerlo por la 

reducción de personal que estaba realizando. 

Iniciado el proceso, la empleadora indicó que el despido sí fue justificado ya 

que se produjo debido al comportamiento de la demandante, puesto que estuvo 

inmersa en una pelea con otra trabajadora, hecho que no solamente 

transgredía las normas internas de la empresa, sino también las leyes laborales 

vigentes. 

En primera instancia, el Juzgado consideró que no se habría demostrado la 

existencia de una riña entre la demandante y la otra trabajadora, puesto que el 

certificado médico legal practicado a ambas, arrojó como resultado 0 días de 

incapacidad médica y, por tanto, se demostraría el despido fraudulento. 

En segunda instancia la Sala Laboral concluyó que no existió despido 

fraudulento, debido a que la disputa entre la demandante y la otra trabajadora 

sí ocurrió; pues la demandante, en su carta de descargo, aceptó que los 

hechos ocurrieron, pero que ella no había continuado con la pelea. Finalmente, 

concluyó que se pudo generar un despido arbitrario por la desproporcionalidad 

de los hechos y la sanción impuesta. 

En este sentido, durante el desarrollo del informe se evaluará sobre la 

existencia de un despido fraudulento o arbitrario, para lo cual será idóneo 

conocer en qué consiste cada uno de ellos y cuál es su naturaleza jurídica. 
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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS 

POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO 

1.1.  DEMANDA 

El 11 de febrero de 2014, M.E.Q. presentó una demanda laboral contra 

C.M.B S.A.A., con la finalidad de que se declare la nulidad de su despido 

de fecha 15 de enero de 2014, y en consecuencia, sea repuesta al cargo 

que ocupaba. 

Fundamentos de hecho 

- Que, el 07 de enero de 2014 se le emitió una carta de preaviso de 

despido, imputándole haber confrontado, mediante violencia física y 

verbal, a la señora M.L.Á.R. quien también laboraba para la 

demandada.  

- Que, según el contrato laboral suscrito y las normas reglamentarias 

internas, al haber cometido actos violentos (actuación indisciplinada) 

incurrió en una falta grave.  

- Que, negó categóricamente haber participado en dicha pelea con 

agresión mutua y no es cierto que la haya reconocido, dado que no 

agredió ni faltó de palabra a la señora M.L.Á.R.; por el contrario, fue 

agredida por parte de esta señora, a quien no respondió sus agravios, 

pero la demandada tergiversó su descargo afirmando que había 

reconocido su participación en tal pelea, hecho totalmente falso. 

- Que, la demandada se basó en el Informe enviado por el señor 

R.M.R. a los señores M.Á.D. y otros, pero dicho informe es falso, dado 

que en ningún momento prestó declaración a dicho empleado de la 

demandada. Asimismo, la denuncia o declaración policial realizada 

por la demandante M.L.Á.R. no son medios probatorios que 

corroboren los hechos imputados, dado que son declaraciones 

unilaterales. 

- Que, el administrador laboral de la demandada aprovechó una 

situación extralaboral ocurrida a la suscrita en día no laborable para 



 

atribuirle un hecho inexistente, observando un aparente procedimiento 

regular de despido dispuesto por la norma laboral. 

- No se peleó con la señora M.L.Á.R. por lo que no existió falta grave. 

- Que, el 17 de diciembre de 2013, el vínculo laboral que mantenía con 

la empresa demandada estaba suspendido ya que se encontraba 

disfrutando de sus vacaciones anuales. 

- Que, en el supuesto negado que la pelea se haya realizado, esta tuvo 

lugar como consecuencia de hechos extralaborales. 

 

Fundamentos de derecho 

- Const. Polít: arts. 22° y 139°, numeral 3). 

- D. S. N° 003-97-TR: art. 25°, literal f). 

 

Medios de prueba 

- Exhibición que deberá efectuar la emplazada de la planilla de 

remuneraciones del mes de diciembre 2013 declarados ante la Sunat, 

que acreditará que el señor R.M.R. no labora en la U.D.P.D.A. 

- Exhibición del acta levantada por el señor R.M.R. sobre las 

declaraciones recibidas tanto por la señora M.L.Á.R. y la demandante 

(realizada por la empresa demandada). 

- Exhibición que deberá efectuar la demandada respecto a la hoja de 

movimiento de personal que le correspondió el mes de noviembre y 

diciembre de 2013, con lo que acreditará que dicho día se encontraba 

de descanso. 

- Exhibición que deberá realizar la empresa I.D.S S.A.C., que brinda 

servicios de vigilancia para la demandada en el centro de producción 

de M.E de la U.M.R – Huachocolpa – Huancavelica, respecto del 

registro de incidencias ocurrido el 17 de diciembre de 2013. 



 

- Evaluación de desempeño laboral efectuado por su jefe, 

correspondiente al año 2013, donde calificó con la nota de 352 como 

excelente. 

1.2.  ADMISIÓN 

El 03 de marzo de 2014, el Octavo Juzgado Especializado en la Nueva 

Ley Procesal del Trabajo declaró inadmisible la demanda, otorgando un 

plazo de cinco hábiles para que cumpla con subsanar las observaciones. 

Mediante escrito de fecha 17 de marzo de 2014, la demandante cumplió 

con subsanar la demanda; es por ello que el 24 de marzo de dicho año, el 

Juzgado admite a trámite la demanda, corre así el traslado de ella a la 

demandada y le otorgó el plazo de diez días hábiles para que conteste la 

demanda. Finalmente, se indicó fecha y hora para el desarrollo de la 

audiencia única. 

1.3.  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

El 19 de agosto de 2014, la C.M.B S.A.A., debidamente representada por 

su apoderada S.K.G., se apersonó a la instancia para contestar la 

demanda, negándola y contradiciéndola en todos sus extremos, para lo 

cual se indicó lo siguiente: 

- Que, al pelearse con otra empelada, el 16 de enero de 2014 fue 

despedida por falta grave (según el mencionado D:S. 003-97-TR (art. 

25, inc. f) y° del Reg. Int. de la empresa).  

- Que, con fecha 17 de diciembre de 2013, aproximadamente, a las 

11:40 am. la señora M.E.Q., ingresó a las instalaciones de la M.E en 

busca de la señora M.L.Á.R., quien en ese momento se encontraba 

en su habitación y mantuvieron una discusión que terminó en agresión 

física y verbal entre ambas señoras, generando de este modo actos 

de grave indisciplina y violencia en las instalaciones de la empresa. 

- Que, la existencia de la pelea que suscitó el despido de la 

demandante está acreditada con lo expresado por el encargado del 

área de Recursos Humanos de la unidad donde ella trabajaba.  



 

- Que, en el informe mencionado la demandante sostuvo que la señora 

M.L.Á.R. la agredió física y verbalmente, la tomó de los cabellos y le 

lanzó dos bofetadas, hecho que no ha sido negado por la 

demandante quien aceptó que dicha señora inició la discusión y la 

ofendió con palabras irreproducibles. 

- Que, la señora M.L.Á.R. sostuvo que la demandante se presentó en 

su habitación y la insultó y golpeó, además de colocarle ají en el 

rostro. Estos hechos se acreditan a través de las constancias 

policiales y médicas pertinentes las cuales fueron corroboradas con el 

informe de la atención médica y la denuncia policial respectiva. 

- Que, de los hechos descritos se desprende que hubo una pelea entre 

ambas señoras, por lo que no resulta cierto lo señalado por la actora, 

puesto que primero señaló que no hubo pelea y luego indicó que la 

pelea no fue por su relación laboral. 

- Que, resulta irrelevante quién inició la pelea, pues ambas señoras 

tienen pleno conocimiento que esas conductas son totalmente 

inaceptables en las instalaciones del centro de trabajo. 

- Que, el lugar donde ocurrieron los hechos, el cual es la M.E, ni el 

hecho de que estos tuvieron lugar durante un periodo vacacional no 

eximen de responsabilidad a la accionante. 

- Que, el hecho de que la demandante se haya encontrado en su 

descanso vacacional no la exonera de responsabilidad, dado que 

mantiene el vínculo laboral pese a dicha condición. 

- Que, de la fundamentación fáctica de lo señalado por ambas partes, 

se advierte que la falta grave imputada no fue “inexistente o 

imaginaria” sino que los hechos imputados sucedieron en la realidad, 

razón por la cual no cabe sostener que se haya producido un despido 

fraudulento. 

Fundamentos de derecho 

- Const. Polít: art. 27° 



 

- D. S. 003-97-TR: arts. 25°, 31° y 32°.  

Medios de prueba 

- El mérito probatorio del escrito de demanda. 

- El mérito de la carta de preaviso de despido de fecha 07 de enero de 

2014. 

- El mérito de la carta de descargos de fecha 10 de enero de 2014. 

- El mérito del Informe presentado por el señor R.M.R. 

- El mérito de la copia de la denuncia policial. 

1.4.  AUDIENCIA ÚNICA 

El 06 de octubre de 2014, se hizo constar el inicio de la audiencia única, 

en la cual se realizó la acreditación de las partes, posteriormente se invitó 

a las partes a conciliar, sin que se haya podido llegar a un acuerdo, 

motivo por el cual se tuvo por contestada la demanda y ofrecidos los 

medios probatorios. 

Se continuó con la confrontación de posiciones, actuación probatoria, 

actuación de medios probatorios admitidos y alegatos finales. Finalmente, 

se señaló fecha y hora para la notificación de la Sentencia. 

1.5.  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Octavo Juzgado Especializado Permanente del Trabajo, con fecha 17 

de octubre de 2014, declaró fundada la demanda sobre reposición por 

despido fraudulento y en consecuencia, ordenó, que se acceda a la 

reposición solicitada en el mismo puesto de trabajo o en otro de igual o 

similar categoría (en el plazo de cinco días hábiles) además de las costas 

y costos del proceso.  

El mencionado juzgado basó su decisión en lo siguiente: 

- Que, de acuerdo con la investigación policial no existió evidencia 

alguna sobre violencia, indisciplina, injuria u ofensas verbales entre 

las señoras de iniciales M.E.Q. y M.L.Á.R. 



 

- Que, según el reconocimiento médico la señora con la que tuvo el 

altercado la accionante no presentó traumatismos o heridas, además 

de que no se le otorgó ningún día de descanso médico o atención 

facultativa.  

- Que, en el informe elaborado por el área de recursos humanos no 

coincide con lo expresado por la denuncia policial. El informe señala 

que la demandante se encontraba en su dormitorio; a diferencia de la 

denuncia policial en la cual se señalaba que se encontraba en el 

tópico del centro de labores. 

- Que, la actora refirió que previo a que se suscitaran los hechos, la 

empresa la invitó a renunciar a su trabajo, ello a cambio de 

compensarla económicamente con una indemnización, lo cual fue 

rechazado por la demandante; este hecho fue corroborado por la 

abogada de la empresa, la misma que indicó que se venía 

implementando un programa de reducción de personal ante la 

situación económica que venía atravesando la empresa. 

- Que, no se observa de forma objetiva la falta grave imputada a la 

demandante ya que la investigación no fue realizada adecuadamente, 

pues no se exigió la presentación de las constancias de la 

manifestación de la actora sobre los hechos ocurridos y suscritas por 

ella, ni se requirió la investigación pertinente a la autoridad policial 

como así lo reconoce la demandada. 

1.6.  RECURSO DE APELACIÓN 

No conforme con la sentencia de primera instancia, la demandada formuló 

recurso de apelación, señalando que el Juzgado no justificó la decisión de 

manera debida, dado que no valoró las razones objetivas, que son las 

faltas graves, por las que se vieron obligados a la culminación del vínculo 

laboral. 

El 06 de noviembre de 2014, se admitió con efecto suspensivos el recurso 

de apelación interpuesto por C.M.B S.A.A. 



 

Elevado los actuados a la Cuarta Sala Laboral Permanente de Lima, esta 

señaló fecha y hora para la realización de la audiencia de vista de la 

causa. 

El 26 de mayo de 2015, en la Sala de Audiencias de la Cuarta Sala de la 

Corte Superior de Justicia de Lima se realizó la audiencia pública de vista 

de la causa, señalando fecha y hora para la notificación de la resolución 

de vista. 

1.7.  SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

El 26 de mayo de 2015, la mencionada Sala revocó la sentencia 

impugnada, que declaró fundada la demanda; y, reformándola, la declaró 

infundada. Los fundamentos fueron los siguientes:  

- Que, en las instalaciones de la empresa demandada se produjo un 

altercado entre la demandante y la señora M.L.Á.R., por lo que no se 

configuró un despido fraudulento. 

- Que, los hechos podrían configurar un supuesto de despido arbitrario 

por vulnerar los principios de proporcionalidad o razonabilidad; sin 

embargo, no era posible aplicar el principio procesal del iura novit 

curia, pues la tutela pretendida en este proceso es de naturaleza 

restitutoria y no una indemnizatoria la cual correspondería en el 

despido arbitrario, y que al ser estas pretensiones distintas requieren 

de una manifestación de voluntad expresa por parte del demandante. 

- Que, Lo resuelto en primera instancia no era ajustado a ley y a los 

hechos acaecidos.  

1.8.  RECURSO DE CASACIÓN 

El 15 de junio de 2015, la demandante, M.E.Q., no conforme con lo 

decidido por la Sala Laboral en segunda instancia, interpone el recurso de 

casación, invocando como causales la infracción a normas procesales e 

infracción normativa, de conformidad con los artículos 386° y 34° del 

Código Procesal Civil y la Nueva Ley Procesal del Trabajo, 

respectivamente. 



 

1.9.  RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA 

El 10 de diciembre de 2015, la Segunda Sala de Derecho Constitucional y 

Social Transitoria de la Corte Suprema declaró improcedente el recurso 

de casación interpuesto por la demandante M.E.Q., al considerar lo 

siguiente: 

- Que, lo que se pretendía era una nueva valoración de hechos.  

- Que, en sede casatoria no se puede hacer un nuevo examen del 

proceso, y por ello, las causales denunciadas contravienen lo dispuesto 

en los incisos 2) y 3) del artículo 36° de la Ley N° 29497, Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, teniéndose por improcedentes las causales 

denunciadas. 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

Durante el desarrollo del expediente pude verificar la existencia de 

problemas jurídicos de carácter procesal y sustancial. Para lo cual indicaré 

los problemas encontrados para luego desarrollar cada uno de ellos. 

2.1.  ¿Se demostró el despido fraudulento en el presente caso? 

La demandante consideró que se había presentado un despido 

fraudulento en su contra, al imputársele un hecho inexistente. La primera 

instancia coincidió con la demandante, pero la segunda instancia 

consideró que el despido fraudulento no se presentó, pues los hechos 

imputados sí existieron. 

2.2.  ¿Ante un posible despido arbitrario, se debió declarar fundada la 

demanda? 

La Sala Laboral declaró que el despido fraudulento no se presentó, toda 

vez que los hechos que fueron imputados existieron e inclusive llegaron 

a ser reconocidos por la demandante. Finalmente, concluyó que el 

despido fue arbitrario al no existir proporción entre la falta que cometió la 



 

demandante y la finalización del vínculo laboral. Sin embargo, al no 

tener la misma naturaleza el despido arbitrario y el despido fraudulento, 

no podía pronunciarse sobre el primero de ellos. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

3.1.  ¿Se demostró el despido fraudulento en el presente caso? 

El despido fraudulento se entiende como aquella generación de hechos 

por parte del empleador, que utilizará como excusa para expulsar al 

trabajador del centro de trabajo, aduciendo una supuesta comisión de 

falta que amerite la extinción del vínculo laboral. 

No obstante, previo a continuar con el desarrollo de este tipo de 

despidos, considero oportuno explicar el despido, en sentido general, 

nace como decisión unilateral del empleador en contra del trabajador a 

quien decide retirar de la empresa, extinguiendo el vínculo que los unía. 

Ahora bien, dentro de las posibilidades de extinción del vínculo laboral, 

aparte del mutuo acuerdo o renuncia del trabajador, es válido aceptar el 

despido en contra del trabajador, siempre que este haya cometido 

alguna falta prevista en la norma. Es decir, será válida la decisión del 

empleador siempre que exista alguna causal prevista en la Ley de 

Competitividad y Productividad Laboral.  

El empleador justifica el despido mediante los siguientes 

requisitos: i) La imputación formal y por escrito de falta grave 

cometida por el trabajador. iii), la comunicación formal y por 

escrito (carta de despido) de la decisión de dar por finalizado el 

vínculo laboral. (De la Cruz, 2014, p. 14) 

Ante esta situación no se estaría vulnerando el derecho al trabajo, 

debido a que el empleador tendría motivo para concluir la unión 

contractual que mantenía con el trabajador, dado que este ha incurrido 

en una de las causales normativas. 



 

En efecto, es importante considerar que el derecho al trabajo implica, 

por un lado, acceder a un puesto de trabajo y, por otro lado, a no ser 

despedido sino fuera por una causa justa. Ello, en definitiva, permitirá 

estabilidad y continuidad laboral, consiguiendo un desarrollo idóneo 

dentro del proyecto de vida de la persona. 

Sobre ello, se ha determinado lo siguiente: “El contenido esencial del 

derecho al trabajo incluye: el acceso a un puesto de trabajo y el hecho 

de no ser despedido salvo que exista causa justa” (Exp N° 01863-2013-

PA/TC). Asimismo, señala lo siguiente: 

 Según el art. 22º de la Constitución el trabajo es un deber y un derecho; 

además, es base del bienestar social y permite la realización de una 

persona; por su parte el art. 27º señala que la ley protege 

adecuadamente al trabajador contra el despido arbitrario. (Exp. N° 

03146-2012-PA/TC) 

En tal sentido, cuando se genera un despido que no tiene justificación, 

se está vulnerando el derecho al trabajo pues este conlleva una línea de 

estabilidad y continuidad que resulta primordial para el desarrollo de la 

persona, a motivo de que se asume que el vínculo laboral, salvo 

modalidades establecidas en la norma, es de carácter indeterminado. 

Por ello, “la continuidad se refiere a lo que dura, a lo que se prolonga, a 

lo que se mantiene en el tiempo, a lo que continúa lo que constituye la 

idea central que se quiere evocar con dicho principio” (García, 2010, p. 

199). 

Es así que del análisis de los actuados se tiene que, la emplazada 

argumentó que la causa del despido fue por el comportamiento de la 

actora, al haber participado en una pelea física y verbal, lo que va en 

contra de las normas internas y externas de la empresa. 

Al respecto, Toyama (2010) considera que “la falta grave laboral es la 

infracción por parte del empleado de los deberes esenciales que 

emanan del contrato de tal índole, que vuelven irrazonable la 

subsistencia de la relación laboral” (p. 36).  



 

No obstante, la demandante señaló que su despido no fue justificado, 

sino fraudulento dado que dicha pelea no existió por lo que solicitó su 

inmediata reposición a su puesto laboral, al considerar que debía 

declararse la nulidad de su despido. 

“La reposición constituye una medida ciertamente procesal, alcanzada 

por el trabajador al formar aparte de un proceso en que se estima su 

demanda”. (De Lama, 2014, p. 3.) 

Asimismo, es pertinente considerar lo siguiente: 

Luego de acreditar la lesividad del despido, no es suficiente que 

este último se declare nulo, sino que a dicha declaración se 

tendrá que aumentar la reposición (art. 34º LPCL), así como al 

pago de las remuneraciones dejadas de percibir y el depósito 

correspondiente a la compensación por tiempo de servicios (art. 

40º LPCL). (Arce, 2006, p. 237) 

En efecto, si se hubiera declarado fundada la demanda, lo que 

correspondía era reponer a la actora, nuevamente a su puesto de 

trabajo, dado que la declaración de nulidad del despido, por ser 

fraudulento, ocasionaría que se tenga como si la finalización de la 

relación laboral entre empleador y trabajador nunca hubiera existido y, 

por tanto, se restituye todo hasta el momento previo a la vulneración del 

derecho al trabajo. 

Por otro lado, continuando con el despido fraudulento, como se había 

indicado, este se presenta como una acción del empleador que actúa 

con ánimo perverso, engañando o generando pruebas o situaciones 

inexactas que perjudican al trabajador y se le despide pese a que no es 

verdad lo imputado. Pudiéndose presentar un despido fraudulento 

cuando el empleador le atribuye al trabajador hechos evidentemente 

falsos, inexistentes o imaginarios; o una falta que no esté prevista 

legalmente; también cuando la relación laboral se viera extinguida por 

vicios de la voluntad; así como cuando se crearan pruebas falsas con el 

fin de extinguir el vínculo laboral, asimismo, también si de una manera 

fraudulenta se usara una modalidad contractual ajena al ordenamiento. 



 

Despido fraudulento: cuando se atribuye al trabajador hechos 

que visiblemente no han tenido lugar, o se le atribuye una falta 

que no tienen fundamento normativo. Aquí es oportuno el amparo 

cuando se acredite plenamente que hubo fraude. Si sucede lo 

contrario, corresponderá en la vía ordinaria determinar la 

veracidad o falsedad de ellos. (Campos, 2012, p. 299) 

De lo antes indicado -y de la revisión realizada al expediente-, se 

advierte que la demandante basó su demanda indicando que se le 

atribuyeron hechos inexistentes, esto debido a que nunca se produjo el 

altercado con la señora M.L.Á.R. Sin embargo, la misma demandante 

aceptó que dicha situación si se presentó, pero que ella no reaccionó a 

la agresión, por lo que no es que la emplazada haya inventado el hecho, 

pues el mismo fue aceptado por la demandante, por lo que el despido 

fraudulento no se habría presentado. 

3.2.  ¿Ante un posible despido arbitrario, se debió declarar fundada la 

demanda? 

La sentencia de vista tuvo una peculiaridad en sus fundamentos, puesto 

que abrió el escenario de un posible despido arbitrario, dado que señaló 

que no se podía declarar la existencia de un despido fraudulento, puesto 

que los hechos sí ocurrieron; sin embargo, no sería proporcional dichos 

hechos con la sanción impuesta, despido, por lo que podría haberse 

presentado un despido arbitrario. 

Al respecto, el despido arbitrario se presenta cuando no existe 

motivación para que el empleador haya finalizado el vínculo laboral con 

el trabajador o, quizá, el hecho cometido no termina siendo tan grave 

como para generar le decisión de concluir la relación laboral con el 

trabajador. 

Es oportuno citar a Paredes (2014) quien afirma que, “la reparación más 

adecuada al despido arbitrario la reposición, no obstante, los mismos 

elementos pueden servir para encaminar la vulneración del derecho 

hacia dicho despido (p. 91)”. En la misma línea se puede aseverar: se 

tiene lugar dicha modalidad de despido “cuando no existe un motivo 



 

justificado. Ante ello, es necesario distinguir entre un modelo amplio y 

otro restringido de despido” (Neves, 2013, pp. 758-759). 

Asimismo, también se podría presentar un despido arbitrario cuando el 

empleador imposibilita al trabajador el poder defenderse, no siguiendo el 

procedimiento establecido por ley, vulnerándose, además, su derecho de 

defensa. Por lo tanto, “el despido arbitrario se produce cuando el 

empleador culmina el vínculo laboral con el trabajador sin que existan 

alguna causa justificada de despido vinculada con la conducta o 

capacidad del trabajador” (Campos, 2012, p. 289). 

Siguiendo lo antes indicado por la doctrina, la naturaleza del despido 

arbitrario es buscar una indemnización por lo generado, esto es, el pago 

de una retribución por haberse vulnerado el derecho al trabajo, sin que 

ello implique la reposición del trabajador a su puesto de origen. 

Sobre esto último, la Sala Laboral consideró que no podía pronunciarse 

respecto a este extremo debido a que no solo no había sido invocado 

por la demandante, sino que, además, la pretensión de la demanda 

cambiaría, esto porque el despido fraudulento busca que se declare la 

nulidad del despido y, en consecuencia, se restituya al trabajador a su 

puesto de trabajo, mientras que el despido arbitrario busca indemnizar al 

trabajador por el despido inmotivado que se gestó en su contra. 

 

IV.  POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

La sentencia de primera instancia consideró que el despido fraudulento se 

había acreditado debido a que indicó que no existió evidencia de injuria, 

violencia, indisciplina o agresiones verbales en las instalaciones de la M.E, 

además que el reconocimiento médico indicó que no se constató ningún 

traumatismo en contra de la señora M.L.Á.R., dado que no estableció ningún 

día de atención facultativa o descanso médico. 

Sin embargo, el Juzgado no tomó en cuenta que la propia demandante 

aceptó que sí hubo un altercado en su centro de trabajo, aunque el mismo 



 

no se trató sobre asuntos laborales, sino temas personales, evidenciándose 

así la causa motivo de despido. 

Por otro lado, la sentencia emitida por la Sala Laboral tomó en cuenta que, si 

existió un altercado entre la demandante y la señora M.L.Á.R. y que, 

independientemente del motivo, se habría originado dicho hecho y, por tanto, 

no podría existir un despido fraudulento, dado que el hecho si se produjo. No 

obstante, advirtió el posible escenario de un despido arbitrario, al considerar 

que no habría proporcionalidad entre el suceso y la sanción impuesta, pero 

no pudo pronunciarse en dicho extremo dado que la demanda era de 

naturaleza restitutoria y no resarcitoria. 

Al respecto, coincido con el criterio adoptado por la segunda instancia, esto 

debido a que el evento diferencial entre la demandante y la señora M.L.Á.R. 

si se realizó, puesto que ambas señoras explicaron, en su momento, lo que 

había ocurrido dicho día, motivo por el cual no existiría invención de causal 

para despido, no evidenciándose, por tanto, un despido fraudulento. Sin 

embargo, como bien se indicó en segunda instancia, la sanción impuesta 

habría sido desproporcional a lo sucedido, por lo que bien se pudo 

considerar el despido arbitrario como camino a seguir. 

 



 

CONCLUSIONES 

- El despido fraudulento tiene lugar ante la existencia de algunas de las 

siguientes situaciones: el empleador le imputa al trabajador hechos 

evidentemente falsos, inexistentes, imaginarios; o una falta que no esté 

prevista legalmente; también cuando la relación laboral se viera extinguida 

por vicios de la voluntad; así como cuando se crearan pruebas falsas con el 

fin de extinguir el vínculo laboral, asimismo, también si de una manera 

fraudulenta se usara una modalidad contractual ajena al ordenamiento. 

- En tal sentido, se debe demostrar que el empleador actuó en base a alguna 

de las circunstancias descritas líneas arriba, para considerar que se habría 

presentado un despido fraudulento y, por tanto, se pueda pretender la 

restitución. 

- En efecto, al declararse la nulidad del despido por ser fraudulento, lo que se 

consigue es que se reponga al trabajador a su puesto original de trabajo, 

considerándose que la finalización del vínculo laboral nunca debió 

realizarse, por lo que se retrocede hasta el momento previo de la 

desvinculación. 

- Al haberse acreditado el altercado ocurrido con la demandante, se ha 

demostrado que los hechos imputados si existieron y, por tanto, no hubo 

fraude por parte de la empleadora, puesto que la misma demandante 

aceptó que hubo una agresión física o verbal, pero indicó que ella no había 

respondido al ataque. 

- La Sala tomó en cuenta la posibilidad de un despido arbitrario, Sin embargo, 

al no tener la misma naturaleza que el despido fraudulento (el primero 

busca una indemnización, el segundo: no), por lo que no se pudo 

pronunciar sobre la demanda formulada. 
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- Resolución de Segunda Instancia. 

- Resolución de Archivo Definitivo. 
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RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
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RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DEFINITIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



35 

 


	NO NO   Plan de negocios (3)
	INFORME _GUTIERREZ YCARRAYME

